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SANTA FE, 9 de junio de 2026 
 
VISTO la necesidad de establecer el promedio histórico de las carreras de la 

Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas y de la Escuela Superior de Sanidad Dr. Ramón 
Carrillo, correspondiente al período 2021-2025, y 

 
CONSIDERANDO que los datos se obtienen del Sistema SIU Guaraní y 

constituyen entre otras cosas, un requisito que se les solicita a los egresados al momento de 
inscribirse como aspirantes a becas tanto en el ámbito de la Universidad Nacional del Litoral, como 
fuera de ella e involucra también a las carreras dictadas en el marco del PROCAT, y 

 
TENIENDO EN CUENTA lo informado por Departamento Alumnado, 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOLÓGICAS 

RESUELVE: 
   

ARTICULO 1º.- Establecer el promedio histórico de las carreras de la Facultad y de la Escuela 
Superior de Sanidad Dr. Ramón Carrillo, correspondiente al período 2021-2025, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

CARRERA 
Promedio con 

insuficiente 
Promedio sin 
insuficiente 

Bioquímica 6,81 7,55 

Licenciatura en Biotecnología 7,55 8,02 

Licenciatura en Nutrición 6,99 7,65 

Licenciatura en Terapia Ocupacional 7,22 7,78 

Licenciatura en Administración de Salud 6,76 7,48 

Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo 6,67 7,52 

Licenciatura en Saneamiento Ambiental 7,31 7,91 

Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo 6,31 7,42 

Tecnicatura Universitaria en Salud Ambiental 6,57 7,74 

PROCAT 
Promedio con 

insuficiente 
Promedio sin 
insuficiente 

Ciclo de Licenciatura en Educación Especial 8,11 8,11 

Ciclo de Licenciatura en Educación Física 8,09 8,35 

Ciclo de Licenciatura en Podología 7,41 7,88 

Ciclo de Licenciatura en Seguridad y Salud Ocupacional 5,33 7,25 

Tecnicatura en Administración de Salud 7,26 7,84 

Tecnicatura en Estadísticas de Salud 7,54 8,05 

Tecnicatura en Podología 7,17 7,77 

Tecnicatura en Seguridad contra Incendios 7,20 7,78 

Tecnicatura Universitaria en Gerontología 8,30 8,32 

Tecnicatura Universitaria en Preparación Física y Entrenamiento 
Deportivo 

8,09 8,28 

 
ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese por correo electrónico a Secretaría Académica, 
Dirección de la Escuela Superior de Sanidad, Dirección de Asuntos Estudiantiles, Coordinadores 
de carreras de la FBCB y ESS, Coordinación General de PROCAT, Coordinación de Relaciones 
Internacionales, Departamento Alumnado, Departamento Bedelía y Dirección de Comunicación 
Institucional. Cumplido, archívese. 
    

RESOLUCION N°: 177 
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